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Fecha: Fecha: 12 de septiembre de 2023 

Hora: 10:00 a.m. 

Lugar: Colonia Penal de Oriente de Acacias, Meta 

Tema: 
Tercer Espacio de Dialogo “Transparencia y Transformación” – 

Regional Central 

  AGENDA: 

1.  Atención social y tratamiento penitenciario (Gestión 2022) 

2.  Derechos Humanos (Gestión 2022) 

3.  Seguridad Penitenciaria (Gestión 2022) 

4.  Talento Humano (Gestión 2022) 

5.  Buena Practica  

DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 

Siendo las 10:00 a.m. se da inicio al Tercer Espacio de Dialogo “Transparencia y Transformación” 

desde el establecimiento desde la Colonia Penal de Oriente de  Acacias, Meta perteneciente a la 

Regional Central, bienvenidos, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, agradece a cada uno 

de ustedes su participación en este tercer espacio de dialogo denominado “TRANSPARENCIA Y 

TRANSFORMACIÓN” desde la Dirección Regional  Central, en el cual abordaremos los 6 primeros 

temas que de acuerdo con la encuesta realizada el pasado mes de abril son de interés para la 

ciudadanía en general: 

 

• 1. Control Interno Disciplinario (Gestión 2022) 

• 2. Atención y Tratamiento (Gestión 2022) 

• 3. Derechos Humanos (Gestión 2022) 

• 4. Seguridad Penitenciaria (Gestión 2022) 

• 5. Talento Humano (Gestión 2022) 

• 6. Buenas Práctica 

 

Iniciamos el presente encuentro ciudadano con el himno de la Republica de Colombia. 

 

A todos los que nos acompañan de manera presencial y los que se están conectándose a esta hora a 

lo largo y ancho del país, a través de la plataforma LIFESIZE, les damos la cordial bienvenida y se 

informa que, a través del chat, se encuentra disponible el formulario de asistencia y en el podrán 

evaluar en cualquier momento este encuentro, con el fin de dejar constancia de este espacio de 

participación. 

 

  

Recordar a todos los asistentes que pueden ir efectuando sus preguntas en el chat, porque un equipo 

del instituto estará atento a sus inquietudes que serán respondidas al final del espacio de diálogo. 
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Agradecemos y damos comienzo a este espacio de dialogo. El Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario a través de la Dirección General y la Dirección Regional Viejo Caldas, realiza este tercer 

espacio de dialogo con una comunicación de doble vía, en marco de la estrategia de rendición de 

cuentas vigencia 2022. 

 

Se comparte el mensaje del Director General Daniel Fernando Gutiérrez Rojas. 

 

Asimismo, y con el fin de tener éxito en el espacio de diálogo, presentaremos a ustedes las siguientes 

reglas a tener en cuenta: (presentación). 

 

❖ Escuchar la intervención del ponente y las instrucciones del moderador para el uso de la palabra. 

❖ Diligenciar el formulario de asistencia presencial o enviado en el chat de la reunión. 

Si tiene preguntas recuerde: 

❖ Puede formular sus inquietudes o pedir la palabra, si es presencial a través del formulario 

entregado al ingresar al evento o a través del chat indicando el nombre, apellido y el grupo de 

valor al cual pertenece. 

❖ Las inquietudes serán respondidas una vez culminen los panelistas. 

❖ Cuenta con un minuto para preguntar o intervenir. 

❖ El expositor responderá una vez termine su intervención. 

 

Para el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, es gratificante contar con la participación 

de las personas que están hoy conectados, a todos los ciudadanos, Población privada de la libertad y 

sus familias, funcionarios, veedurías, establecimientos de reclusión a nivel nacional, representantes 

de entidades públicas y privadas, entes de control, entidades prestadoras de salud, defensoría del 

pueblo, fundaciones, y demás actores interesados en nuestro sistema penitenciario. 

 

A continuación, le damos la bienvenida a la mayor Nancy Pérez abogada especialista en derechos 

humanos con una trayectoria en el Inpec de 38 años, actualmente se desempeña como la directora 

de la Regional Central quien dará la apertura a este encuentro adelante mayor tiene usted la palabra. 

 

Buenos días para todos y todas, en la mesa principal nos acompaña doctor Carlos Alberto Gómez, 

Contralor Principal de Villavicencio, Mayor José Joaquín Peña, capitán Edgar Merchán, Oficial Logístico 

Leonel Ríos Soto, funcionarios de la Dirección General, profesionales de la dirección general, personal 

administrativo, auxiliares bachilleres, personas privadas de la libertad y demás invitados. 

 

Sean todos bienvenidos a este espacio de transparencia y transformación,  

 

 

La Dirección Regional Central del INPEC, Ubicada en Bogotá, se remonta al año 1993, fue creada por 

el Artículo 31 del acuerdo 001 de 1993, aprobado por el Decreto 1242 de 1993, por el cual se da vida 

a las Direcciones Regionales. 

 

Que de conformidad con el artículo 54 del Acuerdo 001 de 1993 el Director General fijó la Sede y 

determinó la Jurisdicción territorial para la Regional Central, así: Ubicada en la Ciudad en la ciudad de 

Bogotá, en la dirección Carrera 10 Nro. 15-22, Edificio DANSOCIAL. 
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Para mi es un gusto profesional y personal liderar esta dirección regional, encontrando 

establecimientos como La Picota, Modelo, Acacias, Heliconias, Villavicencio entre otras, para un total 

de 38 establecimiento, en los departamentos de Amazonas, Boyacá, Caquetá, Casanare, 

Cundinamarca, Huila, Meta y Tolima. 

 

 
Dentro de las funciones de la dirección Regional e encuentran: 

 

❖ Asignar establecimientos de reclusión dentro de la Regional para (PPL) que se encuentre en 

centros de reclusión transitorios. 

❖ Visitas íntimas. 

❖ Inspección, de las cárceles de las entidades territoriales dentro de su jurisdicción. 

❖ Procesos de selección y contratación hasta 2000 SMLMV. 

❖ Contratos interadministrativos hasta 1000 SMLMV. 

❖ Procesos de selección que superen la cuantía de los ERON. 

❖ Contratos de arrendamiento de inmuebles  

❖ Resolución 001730 del 14/03/2022, el Área de Instrucción del Grupo de Control Interno 

Disciplinario de la Regional Central, desarrollara la etapa de indagación previa e investigación 

disciplinaria de los procesos disciplinarios en primera instancia, adelantados en contra de los 

AMAZONAS 101 EPMSC LETICIA 1
104 EPMSC CHIQUINQUIRA 2
150 CPAMSMEB BARNE 3
105 EPMSC DUITAMA 4
107 EPMSC GUATEQUE 5
109 EPMSC MONIQUIRA 6
110 EPMS RAMIRIQUI 7
103 EPMSC SANTA ROSA VITERBO 8
112 EPMSC RM SOGAMOSO 9
149 EPMSC TUNJA 10
143 EPMSC FLORENCIA 11
157 EPMSC FLORENCIA HELICONIAS 12
152 EPMSC PAZ DE ARIPORO 13
153 EC YOPAL 14
129 RM PAS BOGOTA 15
114 CPMSBOG BOGOTA 16
113 COMEB BOGOTA  17
116 EPMSC CAQUEZA 18
117 EPMSC CHOCONTA 19
118 EPMSC FACATATIVA 20
119 EPMS CMS FUSAGASUGA 21
120 EPMSC GACHETA 22
138 EPMSC GIRARDOT 23
156 EP GUADUAS 24
124 EPMSC LA MESA 25
126 EPMSC UBATE 26
127 EPMSC VILLETA 27
140 EPMSC GARZON 28
141 EPMSC LA PLATA 29
139 EPMSC NEIVA 30
142 EPMSC PITALITO 31
148 EPMSC ACACIAS 32
130 CAMS ACACIAS "COLONIA" 33
133 EPMSC GRANADA 34
131 EPMSC RM VILLAVICENCIO 35
144  EPMSC CHAPARRAL 36
145 EPMSC ESPINAL 37
155 RM GUAMO 38

136 EPMSC MELGAR 39

TOLIMA

BOYACA

CAQUETA

CASANARE

CUNDINAMARCA

HUILA

META
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servidores públicos del INPEC y Auxiliares del Cuerpo de Custodia adscritos a la Dirección 

Regional y ERON de su jurisdicción. 

 

 

De esta manera, le damos la cordial bienvenida al Oficial Logístico Leonel Ríos Soto, jefe de la Oficina 

Asesora de Planeación (E) quien explicará la metodología para este espacio de diálogo. 

 

Buenos días para todos los asistentes a nuestra mesa principal espacio de dialogo donde el instituto 

en cabeza del Coronel Daniel Fernando Gutiérrez Rojas quien envía un saludo a las autoridades que 

nos acompañan de bienvenida a todos los grupos de valor, PPL, familiares de PPL, funcionarios, 

diferentes entidades del gobierno,  ciudadanía en general más que presentar resultados es el  dialogo 

que podemos tener con todos ustedes las ciudadanía y los grupos de valor con un lenguaje claro   

desde la Regional Central denominado Transparencia y Transformación  donde se da a conocer el 

significado de la transparencia no solamente de los funcionarios  en cabeza de nosotros como entes 

encargados de la custodia y vigilancia hacia la población privada de la libertad sino también de parte 

de los PPL un espacio de dialogo podamos dar cuenta de lo que hacemos y la gestión de la vigencia 

2022 para aquellas partes interesadas del sistema penitenciario, para la población privada de la 

libertad, de manera presencial o quien nos acompaña de manera virtual, como lo manifestaba más 

que una rendición de cuentas es un espacios de doble vía, en el cual nosotros damos a conocer, esa 

gestión esos logros y saber que desean preguntar sobre nuestros resultados, también conocer esa 

retroalimentación que desean preguntar sobre esos resultados, ver ese proceso de resocialización, 

conocer la opinión de ustedes,  ver ese proceso de tratamiento, y que toda esa transformación se vea 

reflejada en la población privada de la libertad y que sea tratada con dignidad humana, como en 

mejorar la alimentación, en mejorar el bienestar de la población y que muchas veces esa 

transformación, ese cambio cultura hoy en día se está buscando por eso estos espacios conozcan su 

planeación, que conozca su hacer y conozcan su organización.   muchas gracias. 

 

A continuación, se presenta un video de la cárcel modelo de Bogotá, donde se puede evidenciar los 

diferentes proyectos productivos. 

 

Porque lo importante de esto es la comunicación con los ciudadanos, usuarios y grupos de interés, 

donde el intercambio de información y opiniones alimenta y enriquece el quehacer institucional y que 

hoy nos lo van a compartir cinco (6) importantes invitados. 

 

Le damos la cordial bienvenida a la dra. María Helena Guzmán Ortigosa, abogada, con una 

especialización en derecho disciplinario con una trayectoria en el Inpec de 12 años, quien se encuentra 

encargada de la oficina de control interno Disciplinario de la Regional Central.  

 

Nosotros como oficina de control disciplinario y trabajando con transparencia lo que hacemos es la 

búsqueda de ese comportamiento, o buscar dentro de la institución que los funcionarios su labor sea 

transparente. 
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Al entrar en vigencia la ley el 29 de marzo de 2022, se encontraban los siguientes procesos. 
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Dentro de las conductas mas reiterativas encontramos el Ausentismo laboral, falsedad en documento 

público por ausentismo laboral, ingreso de elementos prohibidos como teléfonos, accesorios, bebidas 

embriagantes y sustancias psicoactivas. 
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.  

 

 
 

 

Es importante que sepan todos ustedes, en este encuentro de transparencia que estamos trabajando 

para lograr el objetivo de evitar todo tipo de conducta que no esté acorde a las exigencias del instituto. 

 

Damos la bienvenida a la Dra. Yolanda Arias Mosquera psicóloga especializada en pedagogía grupal, 

cuenta con 29 años de servicio en el Inpec, quien es ahora la responsable de atención y tratamiento 

de la regional Central. 

 

 

Buenos días, es un gusto poder informar los avances en cuanto al tema de atención y tratamiento. 

 

1. Atención Psicosocial 

mailto:xxxxxxxxxx@inpec.gov.co
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2. Sistema Progresivo -Tratamiento Penitenciario 

3. Salud – Alimentación 

4. Desarrollo de habilidades productivas 

5. Educación Penitenciaria, cultura, deporte y recreación 

 

 

Entendiéndose atención psicosocial con todos los programas los diferentes programas. 

 

 
Entregas de kit de aseo: 158.328 

 
Directiva permanente 017 de 2013 

  

➢ Acciones de Prevención con las Redes de Escucha y Programa Grupal de Prevención. 

➢  Identificación de la conducta suicida y detección de factores de riesgo, desde el ingreso del 

PPL  

➢ Acciones frente a eventos de conducta suicida (ideación suicida, plan suicida, parasuicidio, 

intento de suicidio, suicidio) atención en crisis y primeros auxilios psicológicos. 
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Se logro tener una cobertura de 20.358 personas privadas de la libertad. 

 
 

Se dio cobertura a todos los grupos religiosos. 
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La cobertura en el programa de niños menores de 3 años fue de madres gestantes 23, y un total de 

16 niños y niñas. 
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Comunidades Terapéuticas: 
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Tratamiento Penitenciario 

 

❖ Humanizar la atención a las PPL, mejorando su bienestar y orientándolas a la integración social 

progresivamente. 

❖ Generar procesos de Atención Integral, mediante la ejecución de programas que conduzcan a 

mejorar el desarrollo humano. 

❖ Apoyar, orientar, asistir a la PPL condenada en la construcción de su proyecto de vida, con el 

fin de prepararse para la vida en libertad, con el desarrollo de sus potencialidades y la 

superación de sus limitaciones. 

❖ Minimizar el riesgo de adopción de conductas no adaptativas (asimilación de hábitos, usos, 

costumbres y culturas propias del proceso de prisionalización), que se encuentran asociadas a 

deterioros Psicológicos y a mayor reincidencia. 
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Para complementar con nuestro programa psicosocial, continuamos con nuestros programas con fines 

de tratamiento. 
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Visitas Virtuales Familiares 2022 

 

 
Se beneficiaron un total de 19.824 de personas privadas de la libertad. 
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También contamos con nuestra actividades ocupacionales, laborales y productivas en donde se 

atendieron 14.974 PPL que se beneficiaron del programa. 

 

 

 
 

 

En actividades productivas, conocidas como proyectos productivos como expendio, panadería, asadero 

tuvimos 134 y una cobertura de 1.144 PPL. Las personas privadas de la libertad tienen la oportunidad 

de elaborar artesanías diferente aparte de los proyectos productivos a los proyectos todo esto se 

comercializa a través de nuestra marca libera en nuestros 11 puntos de venta a nivel nacional y 

participación en diferentes ferias. 
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En cuanto a la educación contamos con diferentes convenios con la UNAD, Minuto de Dios en educación 

superior, en educación formal, contamos con 6 colegios y en educación a través de convenios con el 

SENA. 
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Campeonato de Ajedrez con 39 establecimientos 

 

mailto:xxxxxxxxxx@inpec.gov.co


 

 

 

 
OFICINA ASESORA DE PLANEACION  

GRUPO DE PLANEACION ESTRATEGICA (GRUPE)  
 

ACTA N° 70 
 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC 

Dirección: 26 No. 27 – 48 

Conmutador: PBX  2347474 Ext. 1800                                                                          
direccion.general@inpec.gov.co  

 
Página 19 de 44 

Código: PA-DO-G01-F02  

 

 
 

Todos estos programas con el apoyo de los profesionales del área de atención psicosocial, donde su 

mayor limitante es la escasez de recursos y las diferentes funciones que tienen que cumplir en cada 

proceso y cada programa y que cuentan con el apoyo de la dirección regional central y el área de 

atención y tratamiento. 

 

A continuación, damos paso al video de la Reclusión de mujeres e Bogotá con el programa de los 

Derechos Humanos con ello se emite un video con la comunidad LGBTIQ+, garantizando los derechos 

humanos, la integridad, y el enfoque diferencial. 

 

 
 

Le damos la bienvenida a la Teniente Sofía Guativa Bobadilla, profesional en salud ocupacional 

especializada en docencia universitaria, cuenta con 26 años de experiencia, actualmente tiene el cargo 

teniente de prisiones en el Establecimiento Penitenciario de Acacias, Meta 
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Nos complace presentar resultados positivos en materia de derechos humanos de acuerdo con los 

lineamientos impartidos por las directivas de la Dirección General del INPEC.  

 

 

Con el fin de fortalecer la cultura de Derechos Humanos al interior de los ERON adscritos a la Regional 

Central, la Dirección General del Inpec, diseño la Estrategia de Promoción, Prevención y Monitoreo 

2022, que busca la realización de actividades que promuevan el conocimiento y el respeto por los 

Derecho humanos; que contribuyan a la prevención de hechos vulnerarios y refuercen 

permanentemente la comunicación con las personas privadas de la libertad. 

 

Esta Regional dio cumplimiento a la directiva Transitoria No. 000003 del 19/01/2022 Estrategia de 

Promoción, Prevención y Monitoreo en materia de Derechos Humanos. 

 

 
 

Dia y conmemoración de los derechos humanos, día nacional e internacional de los derechos humanos 

se realizaron actividades involucrando a las personas privadas de la libertad  total de actividades 435. 

 

En cuanto a la ¿Sabías que?: infográfica realizada para las personas privadas de la libertad llegando 

a cada establecimiento de reclusión para un total de actividades de 436. 

 

  

Actividades de Monitoreo:  Estas actividades fueron lideradas se realizaron en los establecimientos en 

cabeza de los líderes de derechos humanos. 
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Actividades de Prevención 

 

 
 

 

 

Como complemento a las actividades de promoción, prevención y monitoreo mencionadas 

anteriormente se realizaron otras actividades como reporte y documentación de casos con un total de 
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456 los cuales fueron tramitados en acompañamiento de los cónsules de derechos humanos y 

enviados a las áreas respectivas. 

 

 
 

 

Para finalizar invito a analizar con la frase de Nelson Mandela “Para ser libre no solo debemos 

deshacernos de las cadenas, sino vivir de una manera que respete y potencie la libertad de los demás”. 

 

A continuación, damos la bienvenida al Inspector Jefe Giovanni Caro Daza   Administrador de 

Empresas y Contador público, cuenta con 23 años de experiencia en el Inpec, actualmente 

comandante de vigilancia de la dirección regional Central. 

 

 

 
 

 

El objetivo de la subdirección de custodia y vigilancia tiene como objetivo apoyar y controlar los 

operativo de registro y control en los establecimientos adscritos contamos con establecimientos de 

primera generación, segunda generación contamos con establecimiento de mínima seguridad, 

mediana seguridad y alta seguridad, pabellones de seguridad especial y para resaltar con una reclusión 
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de mujeres en la ciudad de Bogotá, 4 pabellones de mujeres en Sogamoso, Pitalito, Neiva y Acacias 

siendo esta regional con más cubrimiento a nivel país. 
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Esta Regional presenta el consolidado de operativos realizados durante la vigencia 2022, algunos 

ordenados por el comando regional, otros realizados por los Grupos Especiales del INPEC y otros 

ordenados por los directores de los mismos ERON, logrando excelentes resultados tal como se 

demuestran en las siguientes gráficas y que contribuyeron a evitar la influencia de riñas, heridos, 

desordenes internos y muertes de PPL, así mismo agresiones al personal de Guardia. Todo enmarcado 

en el respeto y la protección de los derechos humanos de los PPLS. 

 

 
La incautación de estupefacientes ha disminuido en un 11% con relación al año anterior.  Los 

elementos de prohibida tenencia han presentado una disminución del 24% al interior de los 

establecimientos. 
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Se hace importante la unidad operativa las cuales puedan cubrir los servicios de hospital bajo la 

resolución 0561 coordinado con una planta de 30 unidades de CCV. 26 de genero Masculino y 4 de 

genero femenino para cubrir todos los servicios y unidades operativas, el apoyo de este año ha sido 

de 30 servicios, en los cuales fueron beneficiados 17 establecimientos, se ha podido ahorrar un 15% 

de logística y presupuesto.   “El cambio esta en todos, nuestro compromiso es seguir trabajando para 

ser un sistema penitenciario mejor”.  

 

A continuación, el bloque de Talento Humano: 

 

Le damos la bienvenida a la Dra. Diana Marcela León, Administradora Pública, con 7 años de 

experiencia en el INPEC, y quien es responsable del área de Talento Humano de la Regional Central. 

 

 

La gestión del talento humano en el año 2022 quiero dar a conocer los procesos realizados en esta 

vigencia en cuanto a los funcionarios en cuanto al área de bienestar laboral y seguridad y salud en el 

trabajo. 

 

Nuestra planta de persona se encuentra conformada por un total de funcionarios administrativos de 

700 y 4538 personal de custodia y vigilancia para un total de 5.238 funcionarios adscritos a la regional 

Central. 

 

 

En cuanto a la ejecución presupuestal la Dirección General del Inpec nos dio un presupuesto de 

$132.114.000. 
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Asimismo, para las actividades de bienestar laboral, se asignaron un valor de $214.608.000 de los 

cuales se utilizaron como se evidencia a continuación. 
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Para el día del INPEC, 29 de junio se entregan distintivos a los funcionarios que se destacan por su 

labor, en la regional Central fueron entregados 1652 distintivos para 40 sedes de trabajo. 
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También se hace un homenaje especial a los compañeros que perdieron la vida en el último año. 
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Reconocimiento muy especial a nuestro guía canino por estar 7 años en servicio. 

 

 
 

Para la vigencia 2022, se realizaron los juegos nacionales Inpec 2022. 
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A todos los que nos acompañan de manera presencial y los que se están conectándose a esta hora a 

lo largo y ancho del país, a través de la plataforma LIFESIZE, y se informa que, a través del chat, se 

encuentra disponible el formulario de asistencia y en el podrán evaluar en cualquier momento este 

encuentro, con el fin de dejar constancia de este espacio de participación. 

 

Recordamos a todos los asistentes que pueden ir efectuando sus preguntas de manera presencial o 

en el chat, porque un equipo del instituto estará atento a sus inquietudes que serán respondidas al 

final del espacio de diálogo. 

 

Área de Atención al Ciudadano 55 

 

A continuación, damos paso al área de Atención al ciudadano donde se busca un acercamiento con la 

población privada de la libertad, sus familias, ciudadanos, funcionarios y demás partes interesadas, a 

mailto:xxxxxxxxxx@inpec.gov.co


 

 

 

 
OFICINA ASESORA DE PLANEACION  

GRUPO DE PLANEACION ESTRATEGICA (GRUPE)  
 

ACTA N° 70 
 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC 

Dirección: 26 No. 27 – 48 

Conmutador: PBX  2347474 Ext. 1800                                                                          
direccion.general@inpec.gov.co  

 
Página 35 de 44 

Código: PA-DO-G01-F02  

 

través de los diferentes canales de atención dispuestos por el Instituto para dar respuesta a los 

requerimientos de manera oportuna y eficiente. 

 

A continuación, damos paso a la Dragoneante Tatiana Fonseca Niño con 17 años de experiencia quien 

lidera el grupo de Atención al Ciudadanos y es la responsable del área de Atención al ciudadano de la 

Regional Central. 
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Con el fin de evaluar la calidad de nuestros servicios realizamos un registro y control de las PQRSD. 
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Teniendo en cuenta que la población privada de la libertad son nuestra razón de ser, nos permitimos  

mostrar los espacios que se ofrecen a las personas privadas de la libertad de las  actividades en la 
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cuales desarrollan habilidades y destrezas que son encaminadas a su resocialización  a continuación 

presentamos el video del Establecimiento de Acacias, Meta. 

 

A continuación, se realiza el espacio de preguntas, por parte de los asistentes en el auditorio  

 

Persona Privada de la Libertad: Pregunta: Andrés Felipe de la Colonia, Cual es el tiempo se requiere 

para atender una PQRSD 

 

Le corresponde a la Dragoneante Tatiana Fonseca Niño del área de atención al ciudadano, En cuanto 

a la pregunta cualquier PQRSD tiene un término de 15 días, este se puede ampliar otros 15 días si se 

requiere de conseguir pruebas, buscar archivo o se quiere modificar. 

 

Pregunta Dgte. Daniel Navarrete Cual es el trámite para solicitar traslado en el INPEC. 

Responde la Dra Diana Marcela León responsable de Talento humano.  Primero quiero informarles y 

reiterarles que el INPEC no cobra por ningún trámite, en cuanto a su pregunta el INPEC cuenta con 

unos formatos que se pueden descargar de la plataforma Isolution se ingresa con el formato de 

Consulta y la clave es 123456, se diligencia se firma y se pasa visto bueno jefe inmediato y se puede 

radicar por correo electrónico en la ventanilla única de correspondencia. 

 

  

A continuación, realizamos la formulación de preguntas de forma virtual: PPL Carlos Enrique Muñoz 

Otero del Establecimiento de Tunja Con qué porcentaje de la pena impuesta me pueden clasificar en 

mediana seguridad.  Responde la Dra. Yolanda Arias Mosquera Debe cumplir con dos factores: los 

objetivos y subjetivos en cuanto a los objetivos: cumplir la tercera parte de la pena, no puede tener 

nuevas condenas, ni tener nuevas condenas en curso s, en cuanto al factor subjetivo posible al cambio 

de mentalidad para ser parte de la sociedad, además haber dado cumplimiento al plan de tratamiento 

formulado por el consejo de evaluación y tratamiento. 

 

La siguiente pregunta la formula Claudia Liliana Mesa del establecimiento de la Mesa:  Que impide 

que se realice eficientemente el avance en los procesos disciplinarios con los funcionarios.  

 

Responde la Dra. María Eliana Guzmán Ortigoiza, el avance de los procesos disciplinarios o no avance 

puede suceder por varios factores una de ellos es que la regional central es la más grande que ocupa 

38 establecimientos, por ende tiene un numero mayor de sujetos procesales y por la cantidad de 

mayor número de quejas e  informes los establecimients grandes como la Picota, Guaduas, Heliconias, 

Barne  son establecimientos grandes que se recibe un numero grande de quejas, aunado a lo anterior, 

hay que revisar el número de profesionales adscritos al equipo de control interno disciplinario, hay 

cerca de 2500 expedientes para cada abogado tiene cerca de 400, de querer manejar expediente por 

día el año no alcanzaría los 365 del año, sin embargo estamos trabajando en pro de quitar el slogan 

que dice que en el INPEC EN DISCIPLINA  no pasa nada. 

 

La siguiente pregunta la formula el privado de la libertad Jerónimo Segundo Gutiérrez García del 

establecimiento de Pitalito. El tratamiento penitenciario en que beneficia al interno y si todos los 

internos tienen que pasar por eso o es solo un requisito en que los beneficia.  Responde   Yolanda 

Arias Mosquera encargada de Atención y tratamiento de la Regional central. El Tratamiento 

penitenciario está en la ley 65 de 1993 y la ley 1709 el tratamiento para personas privadas de la 
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libertad en situación jurídica condenada es un proceso de resocialización en un sistema progresivo, 

además que lo va a beneficiar en que ustedes va disminuir tiempo físico en estar recluido en 

establecimiento penitenciario. 

 

Pregunta la persona privada de la libertad Viña Mota Jiménez del establecimiento de Pitalito. En que 

tiempo caduca una Investigación Disciplinaria. Responde la Dra. María Eliana Guzmán Ortigoiza Viña, 

quiero responder aclarando que la temática que he venido exponiendo  hace referencia a la aplicación 

del proceso disciplinario de los servidores públicos no de las personas privadas de la libertad, sin 

embargo le tengo que responder a su inquietud lo siguiente  para el proceso de investigaciones 

internas no aparece la figura jurídica de la caducidad,  la figura que aquí aplica es el de la prescripción 

corresponde al tipo de falta voy a contar el tiempo desde la comisión de los hechos, desde el día, 12 

meses para las faltas graves y 6 meses para las faltas leves, que interrumpe la prescripción de la 

recepción de la diligencia de  descargos según la ley 65 y la  resolución 5817 del 1994. 

 

Le recordamos a todos los asistentes que por tiempo no alcanzamos a responder sus preguntas serán 

respondidas vía correo electrónico por un equipo del instituto, agradecemos su participación.   

 

Como resultado del ejercicio los compromisos son: 

1. Las preguntas faltantes por responder serán resueltas en su totalidad en los correos allegados 

2. Suministrar a través de la página web los resultados de este encuentro.  

 

           Se agradece la participación y asistencia a este evento, les informamos que se realizará y se 

entregará un reconocimiento a los participantes de este encuentro virtual a través del 

formulario de evaluación, donde quedará registrado los correos electrónicos de cada uno 

3. Se agradece la participación y asistencia a este evento, les informamos que se realizará y se 

entregará un reconocimiento a los participantes de este encuentro virtual a través del 

formulario de evaluación, donde quedará registrado los correos electrónicos de cada uno de 

los participantes; por lo tanto, no olviden el diligenciamiento del formulario de evaluación, y 

las personas que se encuentran en la transmisión, se encuentra a disposición en el chat del 

evento. 

 

Agradecemos su participación y para finalizar escucharemos el Himno del Inpec. Gracias. 

 

 

 

 

 

PROXIMA REUNIÓN: 

Fecha: 29 de septiembre 

Hora: 10:00 a.m. 

Lugar:  Auditorio Sede Central 
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Tema: Rendición de Cuentas Vigencia 2022 

 

COMPROMISOS: 

COMPROMISO RESPONSABLE Y FECHA  

4. Las preguntas faltantes por responder serán resueltas en 

su totalidad en los correos allegados 

5. Suministrar a través de la página web los resultados de 

este encuentro.  

6. Se agradece la participación y asistencia a este evento, 

les informamos que se realizará y se entregará un 

reconocimiento a los participantes de este encuentro 

virtual a través del formulario de evaluación, donde 

quedará registrado los correos electrónicos de cada uno 

de los participantes; por lo tanto, no olviden el 

diligenciamiento del formulario de evaluación, y las 

personas que se encuentran en la transmisión, se 

encuentra a disposición en el chat del evento. 

 

 

Regional Central 

 

ASISTENTES: 

DEPENDENCIA NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA CORREO ELECTRONICO 

    

 

Revisó: Sandra Marcela Trujillo, Profesional Especializado, Grupo Planeación Estratégica    

Elaboró: Adriana Castro, Auxiliar Administrativo – Grupo Planeación Estratégica 
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